
Tercer Piso Alcaldía Municipal. Teléfono 3205598661  

j01prmpalrisara@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Risaralda, Caldas, dieciséis de junio de dos mil 

veintidós. A la consideración del señor Juez la siguiente liquidación de costas procesales para 

este proceso de restitución de inmueble arrendado. Sírvase proveer. 

 

Agencias en derecho     $ 1’000.000,oo 

Sin gastos útiles por liquidar   $ ------ 0 ------- 

Total       $ 1’000.000,oo.  

 

Carlos Mario Ruiz Loaiza 

Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO UNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

Risaralda, Caldas, dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

La anterior liquidación de costas realizada por la Secretaría del Despacho dentro del proceso 

Verbal de Restitución de Bien Inmueble, promovido por María Lucila Sepúlveda López, en 

contra de Francisco Eladio Sepúlveda López, se imparte APROBACIÓN.      

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

MARIO FERNANDO GONZÁLEZ ESCOBAR  

Juez 
 

Radicado: 176164089001-2021-00079-00 
Proceso: Restitución de Bien Inmueble Rural 
Auto: Interlocutorio No. 263-2022  
Demandante: María Lucila Sepúlveda López 
Demandado: Francisco Eladio Sepúlveda López 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

RISARALDA, CALDAS 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado Electrónico 

  

Nro. 053 del 17 de junio de 2022 
   

  

CARLOS MARIO RUIZ LOAIZA  

Secretario 

Firmado Por:

mailto:j01prmpalrisara@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Mario Fernando Gonzalez Escobar

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Risaralda - Caldas
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